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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 30 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de infracciones 
y Sanciones), sito en Avda. Gran capitán, núm. 12, 3.ª planta, de córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

núm. de expte.: 1033/2013/S/co/67.
núm. de acta: i142013000043253.
interesada: isabel Muñoz Gálvez.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de agosto de 2013.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo 

en córdoba.

córdoba, 30 de septiembre de 2013.- El Delegado, José ignacio Expósito Prats.
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